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CÓDIGO DE CONVOCATORIA: AFT02C22 
 
ANUNCIO TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL CUERPO 
SUPERIOR FACULTATIVO, ESCALA TÉCNICA SUPERIOR, OPCIÓN INGENIERÍA AGRÓNOMA, POR 
EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
REGIONAL CONVOCADAS POR ORDEN DE 28 DE OCTUBRE DE 2022, DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL (B.O.R.M. DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2022)  
 
El Tribunal ha acordado, en relación a las reclamaciones presentadas contra la Resolución 

Provisional de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social por la que se publicó la 

relación de aspirantes que constituyen la Lista de Espera de las Pruebas Selectivas, los siguientes 

extremos: 

 

Puntuación 
alegada 

DNI 
Acuerdo del 

Tribunal 
Observaciones 

LO2 

***9112** 

Desestimar 

A tenor del apartado 10.4 b2) de la Orden de 28 de octubre de 2022 que rige 
esta convocatoria (Código BFT02C22-4), se ha valorado los méritos alegados 
como servicios prestados en otras administraciones públicas en el mismo 
cuerpo escala y opción de esta convocatoria, por  un periodo de 44,7 meses 
con una puntuación total calculado en la aplicación ATRIL de 10,75 puntos 

LF3 Estimar 
Vista la alegación presentada procede valorar el apartado TITULACIONES 
ACADÉMICAS (TIT.MEDIO O SUPERIOR ESC.OF.IDIOMA) 

LF1 ***4159** Estimar 
Vista la alegación presentada procede valorar el apartado TITULACIONES 
ACADÉMICAS (OTRA DE IGUAL NIVEL DISTINTA EXIG) 

LF1 ***2164** Estimar 
Vista la alegación presentada procede valorar el apartado TITULACIONES 
ACADÉMICAS (OTRA DE IGUAL NIVEL DISTINTA EXIG) 

LF3 ***0272** Estimar 
Vista la alegación presentada procede valorar el apartado TITULACIONES 
ACADÉMICAS (TIT.MEDIO O SUPERIOR ESC.OF.IDIOMA) 

LCO ***9880** Desestimar 

Se ha revisado la valoración del apartado LCO, (Calificaciones obtenidas 
ejercicios realizados) según lo indicado en el apartado 10.4 a) de la Orden de 
28 de octubre de 2022 que rige esta convocatoria (Código BFT02C22-4), 
comprobándose que la puntuación otorgada en el mismo es correcta  
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